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Visto el e\pediente, número 048940 - SISTRA, número 135615 - STNAD y

demás documentos que se acompañan y,

CONSIDERANDO:

Que, la oncina Ceneral dc Adnlinjstración mediante la Hoja de Rula
\! 048940 remite a la Unidad de Abastecirniento, la ca¡ta de intención de donación de la
Empresa Editora SANTILLANA S.A. mediante el cual da a conocer su apoyo a las acciones
educativas ql le desarrol la el Colegio Mayo¡ Secundario Presidente del perú; con el aporte de
doscientos cuarenta [240J ob¡as esco]ares, por un valor total de Un mjl setecientos cuarenta y
nue\¡e y 62/100 nuevos soles I S/. 1,749.62 );

Que, por e\tensión y de acuerdo a los disposit ivos legales vigentes, toda
donación de bjenes a favor del Estado, jmporta la transferencia voluntaria de la p¡opiedad a
ti tuLo gratuito a favor de una entidad pública por pa¡te de una persona natural, entidad pfivada,
Élobierno e)itranjero, sociedad conyugal, copropietarios o la conjunción de cualesquiera de el las.
De igual manera, conforme al artículo 540 del Dec¡eto Sup¡emo Ns 007-2008 VIVIEND.A, la
aceptación de la donacjón se realiza previa evaluación de los documentos presentados i,  la
emisión del lnforme Técnico Legal y se efectuará por resoiucjón de la autoridad administrativa
de la entidad beneflciaria;

Que, medianie Inforl¡e Na 391-2009-ME/SG 0AJ y Hoja de Coordjnación
interna Na 1143 - 2010 - I fE/SC oAJ, la Oficina de Asesoria lu¡ídica del Ministerio de Educación
opina que corresponde a la 0ficina ceneral de Adminjstración la aceptacjón de la Resolución de

Que, en apiicación de las Normas del Sistema de Abastecimiento -
ResolucLón Jefatural Ne 118-80-INAP/DNA I SA 05 Unidad en e] Ingreso f isrco y cusrodia
temporal de los Bienes) r a lo establecido en el Nlanual de Administración de Almacenes para el
Sector Público Nacional, aprobado mediante Resolución lefatural Ns 335-90 lNAp,DNA, todos
los bienes que adquie¡e la entidad deberán ingresar físjcamente a tra,, 'és del almacen antes ue su

onaciones, en razón al art iculo 54q y en concordancia con el art iculo Nq 13Zq del Reglamento
La Ley Ns 29151 - Le)'  General del Sist€ma Nacional de Bienes Estatales, aprobado po¡

ecreto Supremo N0 007-2008 VIVIENDA;

SANTILL,qNA S.A.,  en el  nlarco de las acciones educat ivas que desar¡ol la el  Colegio Nlayor
Secunda o Presjdente del Perúl

zJ;- - \  o lsposlcron I  nal

/^f," l ' j ' r ."\_ QLre. mediante Inforne Técnico N" 03,1-2011 N4E/SG,0GA-UA-ACP, el
p-4-;¡ a4rea de Conrrol P¿trirnonial dei lvi injsterio de Educación, en razón de la evaluación
\- ')pj l-¡{ocLrmert¿||¿, a n[orr¡¿cron remit ida por e] Área de Alnacén, la Confo¡mjdad emit ida por la
'$P-"u)bir".. ion Ceneral de Erluc.rción Básica Regular y a lo señaLado en los pár¡afos preced;ntes;

Y33JZ recornlenda q!e es Fe t inente ¿ceptar la donación realizad¡ por la Empresa Editora



De conio¡mjdad con Decreto Ley Nq 25762, Le-v orgánica del N' l inisterio
de Educacjón, modif icado pof Ley N! 2 6510, Decreto Supremo Ne 006'2006-ED y demas nofln¿s
modif icatorias, en concordancia a lo dispuesto por el Decreto Supremo N0 007-2008'VIVIENDA,
Reglamento de la Ley N q 29151 - Ley Gene¡al del Sistema Nacional de Bienes Estatales,
Resoiución Suprema Ne 197-2001-ED Reglamento de Altas, Bajas ) '  Ventas de Bienes Muebles
Pat¡imoniales del Nfinisterio de Educación. Resolución lefatural N! 118-80-INAP/DNA. _ Normas
Generales del Sistema de Abastecimiento y Normas de Cont¡ol Interno para el Sector Público,
aprobado mediante Resolución de ContraloriaN' 320-2006-CC.;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Acepta¡ la Donación que efectúa la Empresa Editora
S,qNTILLANA S.A. a favor del Niinisterio de Educación, consistente en doscientos cuarenta
[240 ) obras esco]ares, por la slrma de un mil setecientos cuarenta y nueve y 62/100 nuevos
soles I S/. 1,7,19.62 ]; las que serán dispuestas a favor del Colegio 14a!'or Secundar;o
Presrdente del Perú; según relacjón adjunta fAnexo 01], que forma parte integrante de la
presente resolucton,

Artículo 2".- Encargar a la Unidad de Abastecimiento de la oficina
General de Adminrstración, a través de su(sl á¡eas competentesi se efecti len las coordinaclones
necesarias con Ias dependencias normativas, a f in de elaborar la documentación que
corresponda para su disposición f inaL, en concordancia con las normas legales vigentes.

Artículo 3'.- Transcribir la pr:esente Resolución a la Unidad de
Administración Financiera Área de Contabil ida.l ,  ¡ la Unidad de Abastecimiento - Área de
Almacén ¡ '  Ár'ea de Contfol Patrimonial, así con1o a la Empresa Edjtora SANTILLANA S.A., dentfo
de los 20 fveinte) dias sjguientes a su emisión, para su conocimiento y f ines pert inentes.

Registrese y comunÍquese.

t ióRoliül l¿ü;v;iü zAiÁiÁ
l.iÉ l¿r ¿¡ la tliic{:04Ú¿ dea0úrs¡hcr¡i
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